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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre^ donde permane-

cerá hasta el redbo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—

Trimestre, 4S pesetas ; se-mestre, 90, y un aflo, 180.
'

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas •
tre, joo, y un año, 200.

* Anundos, línea o fracdón, seis pesetas.

¡ Las línea» w miden pot d total dd espacio que ocupe «| trntrn^m
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción dd Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo

numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuer» de estáCapital, directamente por media de carta a la Admbis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres :
Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

"-íímiíuuuizh******tttSSSitiSliitl*****:

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesétm

JEFATURA DEL ESTADO bajo aplicables, según las actividades a
que se dediquen y la función efectiva-
mente "desempeñada en cada instante.
En el supuesto de que dichas empresas
incumplieran los mencionados deberes,
los empresarios que utilicen personal pe-
dido por aquéllas responderán solidaria-
mente de las obligaciones sociales exigi-bles, conforme a la legislación laboral
y a las disposiciones regdadoras de la
previsión social, sin que pueda alegarse
en contrario la existencia de pacto o con-
trato liberatorio.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

ral Martínez Campos, núm. 2^, a las
doce de la mañana dd día 24 de marzo
del año en curso; previniéndose:DECRETO-LEY de 15 de febrero de

1952 por el que se establecen respon-
sabilidades de carácter civil y penal
por incumplimiento de leyes laborales
y de previsión social.

Madrid, 5 de marzo de 1952.—-El Jefede la.Sección, J. Zancada. Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores que lo intenten, en la mesa de
esta Magistratura, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 dd precio
que sirvió de tipo para la segunda su-
basta.

.(G.-i.a6 3)

ie iniciándose en los últimos tiem- Servicios Hidráulicos del Tajo
pos, especialmente en las regiones de
mayor volumen industrial, un sistema o
Mooedimiento de contratación de mano
de obra que, si se extendiera, por no ser
atajado y reprimido con todo el rigor die
la Ley, podría dejar prácticamente sin*

Concesi ornes
Los objetos que se ánundan en este

edicto se hallan depositados en poder de
don Patricio González García, en cali-
dad de depositario, con domidlio en
Agustín Duran, núm. 7, a quien debe-
rán dirigirse los que pretendan asistir
a la subasta.

A NUNCIO
Artículo segundo. Sin perjuicio de la

responsabilidad civil solidaria a que se
refiere el artículo precedente, y -de las
sanciones que establezcan las normas de
carácter social, si de los hechos cometi-
dos se desprendiera la existencia de ma-
quinaciones o confabulaciones dolosas, la
Delegación de Trabajo correspondiente
pasará el oportuno tanto de culpa a la
jurisdicción penal ordinaria, que podrá
imponer, tanto a la empresa cedente co-
mo a la cesionaria, las penas señaladas
en el artículo quinientos treinta y cuatro
del Código Penal vigente.

Habiendo solicitado doña Constantina
Herráez López, domiciliada en Madrid,
calle dd Ferrocarril, número 25, autori-
zación para extraer 3.000 metros cúbi-
cos de grava del cauce del río Jarama,
en- un tramo de 300 metros, contados
a partir desde donde se une el rio Man-
zanares con el Jarama, aguas abajo, en
término municipal de Vaciamadrid (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al predo
de 18 pesetas jmetro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-

>s todos los beneficios de amparo,
tutela y protección que el Estado persi-
gue afanosamente en favor de los tra-

dores Y para su inserdón en el Boletín Ofi-
cial de la provinda y su fijación en el
tablón de anundos de esta Magistratura

expido el presente, con el visto bueno
del ilustrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo, en Madrid, a 5 de marzo de 1952.
El Secretario (Firmado).

—
El Magistra-

do de Trabajo, Miguel Suja Yera.

'or virtud del aludido sistema, una
»resa cede temporalmente todo o par-
le su personal a otros empresarios,
que, en muchas ocasiones, se cum-

n por\u25a0*^j1 cedente las obligaciones le-
e impuestas, tanto en el orden

idamente laboral como en el de la
isión social en pro de los trabaja-os, que, más tarde, suelen verse bur-

>s en sus derechos, ante la insolven-
de aquella empresa.

Artículo tercero. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a lo
prevenido en este Decreto-ley.

ción, hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficlal de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas ofidnas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-

(C—6.788)

\u25a0regable que, en el supuesto de
Pe la impasibilidad del Poder pu-
I*propagase dicho sistema, se lle-
\u25a0autorizar —

siquiera fuera tácita-
\u25a0 funcionamiento de auténti-
\u25a0fas clandestinas de colocación,

que, con menosprecio de normas
ramales de índole moral y legal,
fía de nuevo a considerarse' el tra-como una pura mercancía, y se

Magistratura de Trabajo núm. 4,Artículo cuarto. Por los Ministerios
de Justicia y Trabajo se dictarán las dis-
posiciones complementarias que exijan d
desarrollo y ejecución del presente .De-
creto-ley.

de Madrid
EDICTOe—e

ios)|en la Alcaldía de Vadamadrid,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que la peticionaria desea aplicar, y cuya
autorizadón habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R.
28-6.I

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por d ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero cuatro, de los de Madrid, don Mi-
guel Suja Yera, en el procedimiento de
apremio seguido a instanda de la Ins-
pecdón Provincial de Trabajo de esta
capital, contra la empresa Ramón y José
González, sobre descubierto de cuotas
de Montepío Laboral, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez y
sin sujedón a tipo, los siguientes bienes!;

Artículo quinto. De esta disposición,
que entrará en vigor al día siguiente de
su inserdón en el «Boletín Oficial del
Estado», se dará cuenta inmediata a las
Cortes.

ataría el esfuerzo ajeno sin respe-

fa TaS ?senc íales principios de la
?ú>umana, cdh* manifiesto olvidooas las disposiciones que amparan
u|an las relaciones laborales.

Así lo dispongo por el presente De-
creto-ley, dado en Madrid, a quince de
febrero de mil novecientos cincuenta y
dos.

Madrid, 29 de febrero de 1952.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

G. C—1.043) (O.-• .?'ltar se dicta la presente

«-lu
qÍ"e tlende a corre8*ir el mal,

«oto prácticamente imposible en d*> Para ello ha de utilizarse no sólo
uf a.ctuac '^ de los organismos«. sino que también han de im-*con toda la fuerza de k Ley lases penales que procedan a quie-
taren en esta esfera de forma do-

FRANCISCO FRANCO —19-254)

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 1 de marzo.)

Un banco de carpintero con su tornillo
correspondiente, tasado en 150 pesetas..Magistratura de Trabajo núm. 4,(G. C.-976)

de Madrid
Otro banco de carpintero igual que el

anterior, tasado en 150 pesetas.
Una piedra de afilar, de mano, tasada

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

EDICTO en 100 pesetas

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de boy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en el procedimiento de apre-
mio seguido a instancia de la Insj>eccióo
Provincial de Trabajo de esta capital,
contra la empresa Patrido González Gar-
cía; sobre descubierto de cuotas de Sub-
sidio Familiar, se sacan a la' venta en
pública subasta, por tercera vez y- sin
sujeción a tipo, los siguientes bienes:

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
nymero cuatro, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, núm. 23, a las
doce de su mañana dd día 24 de marzo
del año en curso ;previniéndose :

vengo en disponer lo

I¿:X,rTW-r0 * Las apresas, bien
tileTZ*? Jurídicas o individuales
KZl temPo*-almente todo o par-

a otros empresarios,
mediante el percibo

económica, O auna título gratuito de servi-m s ° de buena vecindad, es-
\u25a0L;; as a cumplir rigurosamen-
\u25a0£l a. sus trabajadores todas
M -almente impuestas eny en la esfera de la pre-

\u25a0^\u25a0r^onándoles las retribucio-"'-
1 unen'.., ,1,- tra-

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instruedón ge-
nera! de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

María Carmen González Herguedas y
María Carmen Berzoso López, del Co-
legio de la Paz; Teresa Castaños Cris-
tóbal; María del Pilar Alonso Cubel y

Rosa Pérez Pérez, del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de
esta Magistratura, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por ico dd predo
que sirvió de tipo para la segunda su-

ompe

Diez tableros de' mármol blanco dd
país, de 1,60 por 0,70, tasados en 2.500
pesetas.

basta
Los objetos que se anuncian en este

edicto .se hallan depositados en poder de
don Rufino Amelín Vallejo, en calidad
de depositario, con domidlio en Joaquín
María López, núm. 20, a quien deberán-

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo múm. 4, sita en el paseo del Gene-



s

dirigirse los que pretendan asistir a la
subasta. JEFATURA PROVINCIALDE SANIDAD.=MADRID Inspección Provincial de Farnn, f¡ia

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anundos de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto bue-
no del ilustrísimo señor Magistrado dte
Trabajo, en Madrid, a 5 de marzo de
1952.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo, Mi-
Suja YeraH

ANUNCIANDO cacantes de Inspectores Farmacéuticos municipales, para su provisión en propiedad, por concurso de méi
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero de 1940 («Boletín Oficial del Estado» del di;

mo), y de la Dirección General de Sanidad, de 2 de abril-de 194o «Boletín Oficial del Estado» del 7 delmismo mei

;ritos,decon-
» 2« delmi,.

Partido farmacéutico
Forma

Provincia de provisión
Categoría Dotación Municipios que integran el partido Censo

(C.-6.787) Madrid Estremera
Griñón..
Lozoya
Lozoyuela
Majadahonda
Pezuela de las Torres..
Rozas de Madrid (Las)

Méritos 1.050
1. 100

Estremera y un anejo.
Griñón y sus cuatro anejos
Lozoya y sus tres anejos
Lozoyuela y sus nueve anejos
Majadahonda
Pezuelas de las Torres y sus tres anejos
Rozas (Las) y un anejo

3.I78

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem ídem.
ídem
Ídem
ídem
ídem

2.21*

Magistratura de Trabajo núm. 5, 3-
a

4-a

3-
a
a

4-

1. 100

1.650
2.07b

I.2Í01. 100

de Madrid 1.650
1. 100

2.401

CÉDULA DE CITACIÓN
ídem i.792

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura con el núm. 48, del año 1952,
a instancias de Petra Herranz Castro,
contra Gregorio Revuelta Muñoz, sobre
prestación al Montepío por cuotas de
nupcialidad, se ha acordado se cite a la
empresa demandada, Gregorio Revuelta
Muñoz, cuyo paradero se ignora, para
el próximo día 25 de marzo, y hora de
las diez cuarenta y cinco, para que com-
parezca ante esta Magistratura, sita en,
la calle de Martínez Campos, núm*. 23,
para celebrar acto de conciliación, y en*

el mismo día, seguidamente, para el jui-
cio, de no haber avenencia en el primero,
en la reclamadón que se ha dejado ex-
presada; advirtiéndole que es .única con-
vocatoria; que deberá concurrir al juicio
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de parte.

De acuerdo con lopreceptuado en la Le
ción de i.500 pesetas anuales como mínimo

Madrid, 3 de marzo de 1952.
—El J

:y de 17 de julio de 1647, todas estas plazas estarán retribuidas, además, con la gratifica

Jefe provincial de Sanidad accidental, Dr. P. Blanco Grande G. C—1.010

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

recurrentes por concepto de contribucio- j
nes especiales por obras de pavimenta- j
ción de aceras realizadas en el paseo j
de las Delicias.

Una cama turca, trescientas pesetas
Un diván americano, ochocientas pe*

setas.

administrativo Dos sillones de Oreja
pesetas.

aiiil dosciem
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.EDICTOS Dos sillas, doscientas pesetas.
Una mesa camilla, doscientas pesetas.
Un .escritorío, quinientas pesetas.
Una alfombra, seiscientas pesetas.
Una lámpara araña con cinco brazos

y luces, 750 pesetas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Francisca Contento Almo-
dóvar y otros y bajo el^ número 8, de
1952, se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo sobre revocación-
de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 6 de no-
viembre de 1951, que desestimó la re-
clamación de los recurrentes por con-
cepto de contribuciones especiales por
obras de pavimentación y aceras reali-
zadas en la plaza de Luca de Tena,
con vuelta al paseo de las Delicias.

Madrid, 14 de febrero de 1952.
—El

Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.^745)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Un aparato de radio, marca «Tekfur
ken», de cuatro lámparas, número cue
tro mil setecientos setenta y cinco, me
délo trescientos cincuenta y cuatro, m
cien pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con d fin de que
sirva de dtación en legal forma a don
Gregorio Revuelta Muñoz, demandado en
los presentes autos, cuyo actual domici-
liose desconoce, expido d presente, que
firmo en Madrid, a 4 de febrerodeíosJ
El Secretario iFirmado fl

JUZGADO NUMERO 15
En Román Alonso, número doce (ta-

ller de bisutería) :
Una prensa de fricción de cien tone-

ladas, marca «Arcadio de Corcuera», do-
ce mil pesetas.

EDICTO

Por providencia de seis de marzo de
mil novecientos cincuenta y dos, dictada
por el señor Juez de primera instancia
número quince, de Madrid, en autos eje-
cutivos número trece, de milnovecientos
cincuenta y dos, que sigue el Procurador
Ullrich, en representación del Banco Es-
pañol de Crédito, S. A., contra don Si-
nesio Barquín Fernández y doña María
del Carmen Ochoa Luz, sobre pago de
pesetas, se anuncian a primera y pú-
blica subasta los bienes embargados:

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», carro grande, número
H. 0.66.030, mil cuatrocientas pesetas.

Una prensa de doble puente, de ca-
torce toneladas de fuerza, siete mildos-
cientas pesetas.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(I.-7I4) Madrid, 14 de febrero de 1952.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C.-744)

Magistratura de Trabajo núm. 6, Una prensa de doble puente, de ocho
toneladas de fuerza, tres mil seiscientas
pesetas.de Madrid

Por d presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negodo y quisieran
coadyuvar en él a la Administradón,
que por Editorial Reus, S. A., y bajo
el número 19, de 1952, se ha interpues-
to recurso contencioso administrativo
sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 6 de noviembre de 1951*. que
desestimó la reclamación de la Sociedad
recurrente por concepto de contribudo-
nes especiales.

Una prensa de doble puente, de cua-
tro toneladas de fuerza, mil ochocientasDon Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

de Trabajo de^ la 'Magistratura núme-
En Ibiza, número treinta y ocho, sex-

to B: pesetas
ro 6, de las de esta capital Un comedor de nogal, barnizado, com-r

puesto de: una mesa para ocho cubier-
tos, setecientas cincuenta pesetas.

Una fresa tipo pantógrafo, mil dos*
cientas pesetas.Hago saber: Que en los autos núme>-

ro 208, de 1951, que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo, seguidos a
instanda de la Inspección Provincial del
Trabajo, contra la empresa Jiosé Gonzá-
lez Diéguez, sobre Seguros Sociales, se
ha acordado en* providencia de fecha 19
de febrero sacar a pública subasta, por
término de ocho díds hábiles, los bienes
que han sido objeto de embargo a la
empresa demandada, y que se hallan de-
positados en la calle de Ponzano, núme-
ro 39, de esta capital ; señalándose para
la celebración y remate de dicha subas-
ta, que tendrá lugar en la Sala audiencia
de esta Magistratura, sita en Martínez

Un .pantógrafo tridimensional, marca
«E. C. T.», ¡setedentas veinte pesetas.Un aparador con tres cajones eoi el

centro y dos puertas laterales, mi} qui-
nientas pesetas.

Un pantógrafo tridimensional, n
<;E. C. T.o, tipo uno, setecientas v

pesetas.Una vitrina, mil dosderitas pesetas, y
dentro de la misma:Lo que *se hace público a los indica-

dos efectos. Siete bandejas, una de ellas de plata,
mil quinientas pesetas.

Una máquina afiladora de fresas y
cas, con motor, cuatro mil pesetas.

Una alectopulidora, marca «Pac»,
un HP., dos mil ochodentas pesetas

Madrid, 15 de febrero de 1952.
—El

Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.-770)

Una sopera de plata, quinientas pe-
setas. Dos fraguas, trescientas veinte pese

tas.Un juego de cristalería de treinta y
seis copas diferentes, trescientas dncuen-
ta pesetas.

Un grupo motor-dínamo de doce
cien amperes, ocho mil pesetas.Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Pablo Francisco Ruiz Bar-
do y bajo el número 12, de 1952, se ha
interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo sobre revocación del Tribunal
Económico Administrativo Provincial
de 13.de noviembre de 1951, que deses-
timó la reclamación del recurrente re-
ferente a contribuciones especiales por
obras de pavimentación y aceras reali-
zadas en ia calle de Antonio Acuña.

Dos candelabros de metal dorado y
cristal, ochocientas pesetas.

Instalación* galvánica de cromo
quel, cobre y oro, dos mil cuatroci*
pesetas.Campos, núm. 23, de esta capital; ad-

virtiendo a los licitadores: Que no se
admitirán posturas que 110 cubran las
dos terceras partes de la tasación y que,
para tomar parte en dicha subasta, de-
berán los licitadores depositar previa-
mente en la Secretaría de esta Magis-
tratura el importe del 10 por roo del
avalúo de dichos bienes, y que por ser
segunda subasta sale con el 25 por 100

de rebaja, y la celebradón y remate será
el día 21 del próximo mes de marzo.

Una lámpara araña de metal dorado,
de seis brazos y luces, novecientas cin-
cuenta pesetas.

Una electropulidora .de medio H*í
mil cuatrocientas pesetas.Seis sillas tapizadas en rojo, setecien-

tas cincuenta pesetas.
Una cizalla de chapa de tre>

tros, tresdentas pesetas.
Un motor «M. P.», de un tercio H

ciento veinte V., mil seiscientas pese'
Herramientas de mano y sopletes:
Un tornillo de ajustador, ciento

te pesetasB

Un recibimiento, compuesto de: un
mueble bar, dos mildoscientas cincuenta
pesetas.

Dos sillones tapizados en rojo, mil
cuatrocientas pesetas.

Una librería, setecientas cincuenta pe-
setas.Lo que se haoe público a los indica-

dos efectos. marca «E. I.E.», doscientas pesetasBienes que se subastan: Una máquina
o torno para madera de hierro, sin* mar-
ca y sin número, tasada en 5.000 pe-

Una mesa, doscientas cincuenta pese-
tas.Madrid, 14 de febrero de 1952.

—
El

Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—746)

Veinticuatro buriles de mano, tresc

tas ochenta pesetas.
Un juego de cinceles, doscientas c

renta pesetas. .,
Tres pinzas, ochenta y cinco pese '

Diez alicates, ciento vdnte PeS?>T 1̂
Una máquina dte taladrar, novecen

cincuenta pesetas.

setas
Una alfombra, seiscientas pesetas.
Una lámpara de bronce de cinco luces,

ochocientas pesetas.Dado en Madrid, a 22 dé febrero de
1952.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Magistrado*- de* Trabajo, Antonio Ruiz
Jarabo.

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisiera»
coadyuvar en él a la Administradón,
que por don Mateo Rivera y don Pedro
Cabezas y tejo el número 9, de 1952,
se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre revocad-ón* de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo de 6 de noviembre de 1951,
que desestimó la redamadón de los

Un dormitorio, compuesto de: Un ar-
mario de tres cuerpos con tres lunas bi-
seladas, madera de nogal, tres mil pe-

(C—6.789) setas

Un tocador, novecientas pesetas.
Una banqueta, dentó qlncuenta pe-

Dos tenazas y una fragua, doscie-
pesetas. . .

setas Tres martillos, dos mazos, cinc»'

ras de chapa y una. tijera corriente,El BOLETÍN OFICIAL de la Una lámpara de luz, trescientas pe-
setas.provincia de Madrid se publica

Una salita de estar, compuesta de
Dos librerías, mil pesetas."

cientas treinta y tres pesetas

diariamente, excepto los domingos Dos llaves inglesas y
ciento veintiocho pesetas
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;Un cortador de ballesta de sujetador,ciento treinta pesetas.

seSr M'3DI }[ 5
°

5
'"

CÍent° Sesenta P6"

. ¡e de banco tornillo, dentó cua-

un compás, doce

iinSVandes, dos llaves fijas, dos ce-

!^fs nueve seguetas, un devolvedor,
nfterraja, un arco de sierra y saca-

-ados cuatrocientas noventa y tres

Cuatro generadores, seiscientas cin-
cuenta pesetas.

Tres generadores, cuatrocientas cin-
cuenta pesetas.

Un soldador eléctrico, cien pesetas.
Total, cien mil doscientas cuarenta y

una pesetas.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintisiet

febrero de mil .novecientos cincuenta y
d°s-

—
Habiendo visto el señor don To-

más Pereda Iturriaga, Juez de primera
•instancia número diecisiete, de la mis-
ma, los autos, juicio verbal, promovidos
por doña Diod'ora Martínez Beltrán, ma-
yor de edad, casada, sin profesión espe-
cial y de esta vecindad, representada por
el Procurador don Francisco del Pozo y
defendida por el Letrado don Eduardo
Olmedilla, contra el esposo de dicha re-
presentada, don Benito Hernández Pini-
lla, también mayor de edad y casado, de
ignorado paradero, que no ha compare-
cido, por lo que ha sido declarado en
rebeldía, sobre alimentos provisionales ...

Un cortador --combinado para dos ta-
maños de. anillas, doscientas cuarentapc&*£ta,s.

Cinco cortadores combinados para fa-bricación, de fornituras, mil doscientas*
pesetas.Dieciocho embutidores de acero, una

'tera una lamparilla de gasolina, dos
barretes' de hilo de atar, un mandil y
LbroCas de taladrar de mesa, dos pio-

lo*-* para embutir, una bigornia, una
máquina de poner púas, diecinueve lima-

ina ruleta y dos cortafríos, mil
tas ochenta y dos pesetas.

Bloques mecanizados para "troqueles:

Ocho bloques de sesenta y cuatro milí-

metros de diámetro y cincuenta milíme-
tros de largo, diez bloques de 44,6 milí-

metros de diámero y 48,5 milímetros de
largo mu quinientas pesetas.

Una barra de acero de cincuenta mi-
límetros de diámetro y setenta y dos
centímetros de largo, cuatrocientas pe-

Advertencias
Primera. La subasta tendrá lugar en.

la Sala audiencia del Juzgado de prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
sito en* el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle del General Casta-
ños, a las once de la mañana del día
veinticuatro de los corrientes mes de mar-
zo y año de mil novecientos cincuenta
y dos.

Tres cortadores simples para fabrica-
ción de lormturas, cuatrocientas ochenta
pesetas.

Seis soldadores para fabricatión detomituras, novecientas sesenta pesetas.
Mobiliario: Un tresillo tapizado dosmil pesetas.

'-
Una mesa de despacho, seiscientas pe-

setas .
Dos mesas de oficina, cuatrodentasochenta pesetas.

Segunda. Servirá de tipo para la su-basta él tipo de tasación, o sea la suma
de cien mil doscientas cuarenta y una pe-
setas, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las. dos terceras partes de
expresado tipo.

Una mesa para máquina de escribir,
ciento treinta pesetas.

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por doña Diodora Martínez Beltrán, con-
tra su esposo don Benito Hernández Pí-
nula, isobre alimentos, debo acordar y
acuerdo conceder a la demandante, en
tal concepto, la cantidad de setecientas
cincuenta pesetas mensuales, que debe-
rán serla satisfechas por el esposo, por
adelantado y a partir de la interpelación
judicial, condenando, como condeno, al
señor Hernández Pinilla a estar y pasar
por tales declaraciones, alpago de la pen-
sión aludida y a las costas del juicio,
que expresamente le impongo.

Dos sillas de oficina, ciento veinte pe-
setas.

setas Dos taburetes, ochenta pesetas.
Una estantería, cuatrocientas pesetas.
Un archivador, seiscientas cincuenta

pesetas.

Tercera. Los que deseen tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico de expre-
sado tipo, sin cuyo previo requisito no
serán admitidos a licitación.

Troqueles en fabricación*: Cinco,
M. 528, 510, 506, 508 y 516, trescien-
tas pesetas.

Troqueles. terminados: Ocho, M*. 302,

303, 5°9* 5o6. 5o8> 5 10-
521 y 5!7, pe-

setas seiscientas cuarenta.

Tres estufas, cuatrocientas, cincuenta
pesetas.

Dos mesas para pegar piedras, cua-
trocientas pesetas.

Cuarta. Los bienes se encuentran
depositados en poder de don SinesioBarquín Fernández, con domicilio en la
calle de Ibiza, número treinta y ocho.

Seis, M. 529, 530. 523, 520, 524 y
7, cuatrocientas ochenta pesetas. Una estantería para cajas de piezas

cromadas, cuatrocientas pesetas.L'n M
setas.

527 punzón matriz, cien pe-
Cinco taburetes, doscientas pesetas.
Un banco de trabajo para soldar, dos-

cientas cuarenta pesetas.

Dado en Madrid, a seis de marzo de
mi!novecientos cincuenta y dos.

—El Se-
cretario, Ángel Canales.

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).

Asi por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado señor Hernández
le será notificada en la forma que pre-
viene la Ley, si en el término de quinto
día no se solicita la notificación personal,
lo pronuncio, mando .

—
Tomás

Pereda.

Tres M. 516, 522 y 513, doscientas
uarenta pesetas.

Modelo desgradado: Cuatro M. 524,
14, 519 y 533, ciento sesenta pesetas.
Dos troqueles de colgantes, doscientas

Dos bancos de trabajo para lijar, cua-
trocientas cincuenta pesetas. (A.—17.440)

Una mesa de grabador de tres puestos,
trescientas veinte pesetas.arenta pesetas

Camisas de hierro: Once camisas pe-
queñas de hierro, cuatrocientas cuaren-

Tres banquetas para Ja misma, noven-
ta pesetas.

JUZGADO NUMERO 17 Publicada en el mismo día de su fecha..
\u25a0Yute mí, Hilario Dago (rubricado).a pesetas Un banco de ajustador, doscientas per

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Ocho camisas grandes de hierro, cua-
trocientas ochenta pesetas.

setas
En el Juzgado número diecisiete de

primera instancia de esta capital se si-
guen autos promovidos por doña Diodo-
ra Martínez Beltrán, que se defiende en
concepto de pobre y está representada
por el Procurador don Francisco del Po-
zo, contra el esposo de dicha señora, don
Benito Hernández Pinilla, en cuyos au-
tos se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Y para queisirva de notificación al de-
mandado rebelde don Benito Hernández
Pinilla, mediante a ignon. ¡ctual

domicilio y paradero, extiendo y firmo
la presente, que deberá insertarse en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
'Madrid, a cuatro de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y dos.

—
EJ Secreta-

rio,HilarioDago. —
Visto bueno: ElJuez

ck* primera instancia, Tomás Pereda.

Una bola de hierro para cincelar, con
peana, ciento veinte pesetas.

Dos portátiles eléctricos, flexo, cien
pesetas.

Contadores: Quince, M, 527, 517,
510, 509, 503, 508, 504, 516, 506, 302,°*

5-°> 521 y 513, mil doscientas
pesetas Sopletes: Tres sopletes de gasolina,

doscientas cuarenta pesetas.
Dos sopletes de gas, dentó sesenta

pesetas.

Con cortador de charnelas, dentó
reinte pesetas.
Un cortador de peineta, ciento cuaren-
pesetas, Tres fuelles, ciento veinte pesetas
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uispuesto por el articulo 34 de! vigente Reglamento de Funciona-s de la Corporación.
guería y ortopedia» ;número 2.302, por 4.000 pesetas, «Para material
de gabinetes de servicios especiales»; número 3.777, por 1.500 pe-
setas, «Para uniformes de la dependencia"; número 3.272, por 4.000
pesetas, «.Para vestuario, material y ropas de cama»; número 3.778,
por 4.0a) pesetas, del mismo concepto, y números 2.895 .v 3-779> P°r
5.000 pesetas cada uno, «para gastos indeterminados-* ; todos del
año 1951.

, :p& Acceder a lo solicitado por don Emilio Simón Fonseca,- F adm 'n'trat
'
vo <3o esta Corporación, v, en su consecuencia,

\u25a0fncederle un segundo mes de licencia por enfermedad, con sueldo,
con lo dispuesto por el artículo 34 del vigente Re--

amento de Funcionarios de la Corporación.
ft *'"*"_, Acceder a 10 solicitado por don Domingo Martínez Si-ncas, Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provincia-

Doí i'<?n SU consecue ncia, concederle un segundo mes de licencia
>]

"
iermedad, con sueldo, de conformidad con lo dispuesto por

"ación d?l vi§ente Reglamento de Funcionarios de la Corpo-

1.762. A.probar, por reunir los requisitos regíame* Mjrti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la
Sección de Vías y Obras, acreditando la inversión de los siguientes
libramientos: Números 2.672, 2.785, 3.314, 3.558, 3.627, 3.975, 4.356,
-+.651 v 4.791, por 25.000 pesetas cada uno, «Para conservación y
reparación caminos vecinales (parte subvencionada por .el Estado)»";
números 3-i*<9, 3-!2i y 3-3*8- po*" 25.000, 9.300 y 6.015 pesetas, «Para
conservación y reparación de caminos ved-nales (parte con cargo a
Fondos provinciales)», y números 2.674, 2.786, 3.120, 3.423, 4.244,
4-653 y 4-794- P0

**'
10.000 pesetas cada uno, «Para adquisición d-e

tanques, cubas de riego, maquinaria y accesorios» ; todos ellos del
año 1951.

> Acceder a lo solicitado por doña Dolores García Escu-

"encia administrativo de esta Corporación, y, en su conse-

ituació' C?ncederle el reingreso en su cargo, poniendo término a la
n de excedencia voluntaria en que se encuentra por acuerdo

fcuio e?fr0 de I949' de conformidad con lo dispuesto por el

l'ón- H
9
K-

viSente Reglamento de Funcionarios de la Córpo-
Intiií biendo ocupar la primera vacante que se produzca en la
r»Ha a que pertenece.

tflue" Acreditar quinquenios reglamentarios a los funciona-
\u25a0 se mencionan en propuesta formulada por la Secretaría Ge-
\u25a0dos A°n de Per ?°*n'il, de conformidad con disposiciones y

\u25a0 por esta Corporación.

\u25a0^ L°nceder al Peón caminero de la Sección de Vías y

I* d
SU <~orP°ración > Mariano Asenjo Olías, un nuevo plazo

?UÍ"Ce días nat »rale.s»para reintegrarse a su desuno,
eicual sJn efectuark rá dado de baja en su respec-

******Hi

1.763. Declarar de abono a favor de doña Jacinta González
Arroyo, viuda de: que fué Peón caminero de esta Corporación ¡Lucio
Pérez Blandín, 'os haberes devengados y no percibidos por el cau-
sante, que son los correspondientes a veintiún días del mes de agosto
pasado, que ascienden a 565,70 pesetas, y el plus de cargas familiaresdel tercer trimestre del año actual, que "se eleva a 196,92 pesetas, si
así lo estima la Corporación, con* cargo al Presupuesto de Gastos
vigente, capítulo XI,artículo i.°, concepto 298, «Haberes del perso-
nal afecto a la conservación», y con cargo ai capítulo VI. artículo
cuarto," concepto 53, «Para plus y cargas familiares», .'¿-spect iva-
mente, que presenta el disponible' a! efecto.

S F: moción, d limo. Sr. Visitador de los Ser-
\u25a0 micos sobre nombramiento de Auxiliar administrativo

don Felipe Martin Hernández, por oponerse a ello el
Iae la ley de 16 de. diciembre de 1950.

Aüxili- Snmar insiar^ia d*' don Lorenzo Perdigón Fernán-
r administrativo de esta Corporación, solicitando reco-

1.764. Declarar de abono a doña Mercedes Martínez de Villa
Ripoll, en su condición de viuda del Auxiliar administrativo que
fué de tsfa Corporación don Florencio Rodríguez Sanz. Fall
el día 15 de agosto último, 'as cantidades de 711,40 p

B. O. F. íO-3-52
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JUZGADOS MUNICIPALES sin domicilio, se le cita para que el día
29 de marzo, y hora de las diez, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 882, de 195 1.

JUZGADO NUMERO 14 JUZGADO NUMERO ííT"^En el juiciode faltas seguido DOr
,

te, juicio numero 590, contra MarVí * r"

Ategorneta Alusimán, se ha a
a

la celebración dd oportuno iu^!0rdado
tendrá lugar en este Juzgado ¿!' q"e
plaza del General Vara del Rey

™ k
dia 29 de marzo, a las diez &2'¿
mismo, a cuyo acto se cita a Mari-- t •
Aoegorneta Alusimán para que'cr,
rezca provista de las pruebas rl-*-* „ ?a"

tente valerse, *" ln-

i

CITACIONES Pedro Escamilla Ruiz, cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se ignoran, com-
parecerá el día 26 de marzo, a las diez
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal número 14, sito en esta
capital, carrera de San Francisco, nú-
mero 10, con el fin de celebrar el opor-
tuno juicio de faltas número 814, de 195.1,
seguido por daños,.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
Para que comparezcan el día que s*
<eftala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 61
del de Manna.

(B.—1.353)

Josefa Jorge Méndez, de veintitrés
años, casada, natural de Madrid, hija
de Ceferino y Concepción, domiciliada
últimamente en Libreros, 5, se la dta
para que el día 29 de marzo, y hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, a celebrar juicio de
faltas núm. 824, de 195 1.

(G,C-^828) (B.—1.186)

(B
—

1.163)Eduardo Bernaldo de Quirós Fernán-
dez, de treinta y nueve años, hijo de
Ignacio y Vicenta, doniidliado última-
mente en Espíritu Santo, 17, compare-
cerá el día 26 de marzo, a las diez ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal número 14, de esta capital, ¡sito
en la carrera de San Francisco, 10, con
el fin de celebrar juicio verbal de faltas
seguido por lesiones, bajo' el num, 394,
de 1951.

JUZGADO NUMERO 7
En el juicio de faltas seguido por ampnazas juicio número 390, se ha acordadñla celebración del oportuno juicio „„!

tendrá lugar en este Juzgado, SL^Z
la plaza del General Vara del Rev ,?
el día 29 de marzo, a las diez hór'a's de!mismo, a cuyo acto se cita a Pedro Fercández Calvo y Manuel Garda Benaven"te, para que comparerzcan provistos delas pruebas de que intenten valerse

Juicio de faltas núm, 808, de 195 1.
—

Picazo Gutiérrez (Alejandro), hijo de
andró y de María, domiciliado últi-

mamente en la calle del Espíritu Santo,,
número 14, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de Madrid, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núme-
ro 1, piso tercero, a celebrar juicio de
faltas por hurto, contra el mismo.

(B.-i.354)

Florencio Sánchez Batanero, de vein-
tiocho años, soltero, carpintero, hijo de
Mariano y María Cruz, natural de Ho-
yos del Espino (Avila), y domiciliado
últimamente en Arenal, 18, se le cita
para que el día 29 de marzo, y hora de
las once, comparezca ante d Juzgado
municipal núm- 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, a eelebrar juicio de
faltas núm. 699, de 1951.

(G. C—829) (B.-1.185)
(B.—1.413) (B—1.164)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de esté número se cita por
medio de la presente a Enrique Muñoz
Jiménez, de treinta y siete años de
edad, casado, conductor mecánico, hijo
de Enrique y Tomasa, natural de Los
Navalmorales (Toledo), que se encuen-
tra en la actualidad en ignorado para-
dero, a fin de que el día 27 de marzo, y
a las diez de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado
a celebrar el correspondiente juicio ver-
bal de faltas, seguido bajo el número
733> de 195 1, por daños.

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 10 En el juicio de faltas seguido por le-siones, juicio número 416, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio quetendrá» lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey 17,
el día 29 de marzo, a las diez horas delmismo, a cuyo, acto se cita a Baldomera
Martín Alonso, para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente va-

Juicio verbal de faltas núm. 75, de
1951, por daños, contra Agustín Casa-
do, domiciliado últimamente en avenida
del Generalísimo, núm. 89 ; comparece-
rá el día 13 de marzo, a las doce y me-
dia horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, piso prime-
ro, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mendonado.

(B—1.3S.1)

Carmen Sánchez López, de
'

veintiún
años, soltera, sirvienta, hija de Pedro
y Natividad, natural de Alcalá de He-
nares (Madrid), y domidliadá últin^a-
mente en Lagasca, 72, se la cita para
que el día 29 de marzo, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 12, sito en la plaza de Cñam-
berí, núm, 4, a celebrar juicio de faltas
número 856, de 1951.

lerse

-'\u25a0165!
(G. C.^1.005) \u25a0b.-i. 424:

12
JUZGADO NUMERO 19

Calvo' Vélez (Tomás), de cuarenta v
siete años, hijo de Román y de Julia,
natural de Elechal (Badajoz)^ cuyas de-
más circunstancias, actual domicilio o
paradero se ignoran, comparecerá el pró-
ximo ctía 15 de marzo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Francis-
co, número 10, piso segundo, a fin ds
celebrar juicio verbal de faltas por estafa,
bajo el número 708, de 1951-

Pedro Rodríguez García, de treinta y
un años, soltero, barnizador, hijo de
Eladio y Apolonia, natural de Madrid,
y domiciliado últimamente en Orense,

número 56, se le cita para que el día 15
de marzo, y hora de las diez y media,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, a celebrar juido de faltas
número 563, de 1951.

(G. C—934) \u25a0.B,—1.184)

(B—1-355) En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número se cita por
medio de la presente a Ana María Allen-
de, natural de Valmaseda, cuyos demás
datos se ignoran, que se encuentra en
la actualidad en ignorado paradero, a
fin de que el día 27 de marzo, y hora
de las diez de isu mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado
a celebrar el correspondiente juicio ver-
bal de faltas seguido bajo el núm. 706,
de 195 1, por hurtoB

(G. C.-^56«¡¡H

JUZGADO NUMERO 13
Francisco Arcos Cordón comparecerá

en término de nueve días en el Juzgado
municipal número 13, de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, 52, a
fin de cumplir ia pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de* íaltas seguido
contra el mismo por hurto, núm. 479,
de 195 1, y satisíacer las responsabili-
dades impuestas.

(B—i.352)

Francisco' Gómez Mena, de sesenta y
cinco años, casado, jornalero, hijo de
Rafael y María, natural de Málaga, y

(B.-i.l46)

(B.—1.329) (B.—1.372) Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, d>
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asciende el importe de los haberes por el mismo devengados en los
quince primeros días del expresado mes, y la de 196,92 pesetas, co-
rrespondientes al plus por cargas familiares del tercer trimestre del
año actual ;cantidades que serán satisfechas, por su totalidad, a su
expresada viuda, con cargo a las dotaciones que figuran en los con-
ceptos números 26 y 53 de los artículos i.° y 4.0, capítulo VI, del
vigente Presupuesto, que presentan disponible al efecto.

se abonará con cargo al capítulo X, artículo 284 del vigente Presu-
puesto.

1.76S. Conceder a la Directora del Taller Escuela situado en la

calle Ruiz Perelló, número 13, de Madrid, y dependiente de la Dele-
gación provincial de Sind'icatosMe F. E. T.y de las J. O. N.S.. ,a

cantidad de 1.500 pesetas como subvención con destino a satisfacer
necesidades profesionales de las aprendices matriculadas en dicho
Centro, importe que se abonará con cargo al concepto 283, capítulo x
¿el vigente Presupuesto. *29 de noviembre de 1951

1.769. Conceder a la Delegada Nacional de la Sección Feme-
nina de F. E. T.y de las J. O. N. S. la cantidad de 2.000 peseta
en concepto de premio para el Concurso de Trabajos realizados P0

'
los Talleres de Juventudes ; importe que se abonará con cargo 3l

concepto 283, capítulo X del vigente Presupuesto.
1.770. Conceder dos premios,, consistentes en objetos artísticos-

para la Exposición de Numismática e Internadonal de Medallas Que
actualmente se celebra en Madrid; dedaránd'ose de abono su «Jj"
porte, por valor de 4.300 pesetas, a favor de «Nájera», Delega-**-**
de Ventas de la «Fundación Generalísimo Franco», con ca
concepto 284, captítulo X del vigente Presupuesto.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

1.765. Conceder una ampliación, por valor de ,2.000 pesetas,
al importe de la ayuda económica concedida por mi decreto de 19
de los corrientes, al Profesor Médico de la Beneficencia Provincial
don Luis Alvarez ILowell, para sufragar los gastos de ampliación de
estudios que ha de realizar en el Extranjero; importe que se abo-
nará con cargo al concepto 95, capítulo VIII,artículo i.° del vi-
gente Presupuesto.

30 de noviembre de 1951
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

1.766. Conceder a la Sociedad Deportiva Excursionista una
copa, como trofeo, para la próxima competición de esquí, que ha de
celebrarse en Madrid.

3 de diciembre de 1951 ,r

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIA
Servicios Recaudatorios

1.77 1- Disponer que no se reintegren por el Recaudado:
las Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de «ll

vista los haberes de los funcionarios de esta Corporación adsc;
a dicha Recaudación, don Luis Campos Gómez y don Anton'o I

toja Maestre, correspondientes al mes en que' por los mis«n<»
disfrutado el permiso de verano reglamentario.

Extracto de de decretos dictados durante el mes de diciembre de 1951,
en ios días que se consignan, por el Excmo. Sr. Presidente de la
Corporación, en virtud de las facultades que legaimente tiene
atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas Sec-
ciones provinciales, acordando;

1 de diciembre de 1951
PERSONAL

t c
1'7? 2'* ,Acceder a ¡o solititado por don Luis Giménez Agug

Jefe de Administración de 2.- clase del Cuerpo Técni<^d"%
trativo de esta Corporación, y, en su consecuencia, conceder*
mes de licencia por enfermedad, con sueldo, de conform"*30

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

1.767. Conceder un premio de Pintura a la Exposición Bienal
Hispanoamericana de Arte, por valor de 5.000 pesetas, cuyo importe


